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DECLARACIÓN FINAL
Hermanas y Hermanos de la Vida Consagrada,

Reunidas y Reunidos en la Ciudad de Panamá, laicas, laicos, consagradas y consagrados, 
personas migrantes y gente de buena voluntad, nos encontramos, escuchamos, observamos y 
abrazamos con fe y amor a personas (mujeres, hombres, niñas, niños, adolescentes) que llegaron 
desde otros países luego de cruzar el Darién en etapas complejas de sus procesos de movilidad 
migratoria y alta vulnerabilidad. En nuestras reuniones y diálogos renovamos y fortalecemos 
nuestro compromiso en la misión junto a personas migrantes, refugiadas y desplazadas, 
enfatizando cuatro puntos.

SEMINARIO CONTINENTAL
Personas migrantes, 
refugiadas y desplazadas
Los clamores de los vulnerados: esperanzas 
y respuestas en tiempo de sinodalidad
 Ciudad de Panamá,   11 a 14 de julio de 2024
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1. Reconocemos que las personas en movilidad humana son para la Vida Religiosa lugar 
teológico porque constituyen un llamado a servir a Cristo que migra y una oportunidad para 
ser evangelizadas/os por personas que viven de facto el misterio pascual: Dios actúa y se 
revela en las voces y las vidas de las y los desplazados, refugiados y migrantes. La Vida 
Religiosa al servicio de las personas migrantes confirma una vocación, pero también se 
reinventa y descubre un nuevo lugar eclesial; un lugar dónde vivir la alegría del resucitado. 
Así se comparte solidariamente la vida de las y los crucificados, en las formas y espacios que 
el discernimiento enseña y la providencia conduce.

2. Reaccionamos con indignación ante la violación de la dignidad humana de las y los 
migrantes, ante los abusos y violencias que sufren, incluyendo las muertes en la ruta 
migratoria. Denunciamos la corrupción que hace de las situaciones de vulnerabilidad 
migratoria un negocio; las grandes empresas y el crimen organizado que provocan miseria y 
desplazamientos obligados a personas campesinas, pequeñas propietarias y a quienes tienen 
que huir de la pobreza, de situaciones de violencia y miedo y de la acción depredadora contra 
la Casa Común. Señalamos a los Estados y a sus gobiernos porque no facilitan la migración 
regular o por la falta de leyes, políticas y acciones efectivas de gobernanza migratoria; 
también denunciamos la omisión o connivencia de liderazgos civiles, religiosos y 
gubernamentales que ignoran o soslayan el dolor, el sufrimiento y las amenazas de tantas 
personas y sus familias en desplazamientos internos e internacionales en todos los países 
del Continente.

3. Manifestamos la esperanza de que las y los ciudadanos de los países de donde salen, por 
donde pasan y adonde llegan personas luchando por vida y dignidad, elijan las prácticas de 
acogida, respecto y solidaridad en cada encuentro con personas migrantes y desplazadas. 
Son personas que adoptaron la migración como estrategia para alcanzar con su esfuerzo y 
su trabajo condiciones de paz y futuro para sí mismas y los suyos. Declaramos que nadie es 
extranjero en la Iglesia de Dios, y por esto rechazamos prácticas de xenofobia, discriminación 
y exclusión de acceso a servicios básicos, criminalización de migrantes y en contra de la 
solidaridad con migrantes y todo tipo de extorsiones, abusos u opresiones.

4. Llamamos a la Vida Religiosa del Continente, a las Iglesias y sus Pastores, y otras latitudes a 
sumarse y fortalecer su presencia a través de estudios sobre este fenómeno, colaborando en 
la comunicación verdadera sobre esta realidad y sobre todo con sus miembros y dones, en la 
misión de acoger, proteger, promover e integrar. La atención directa y la acción de 

sensibilización y de incidencia son igualmente necesarias, faltan manos, pies y cabezas en la 
compañía de las mayorías populares en movilidad. Ojalá que más personas y organizaciones 
lo hagan, pero también es decisivo enterarse de la realidad de las personas migrantes y 
refugiadas, sentir sus padecimientos como propios y comunicar su preocupación en sus 
propios ambientes pastorales. 

Es urgente fortalecer nuestra presencia en la Red CLAMOR, en la Red Jesuita con Migrantes, en las 
redes de la Vida Consagrada contra la trata y otros espacios de articulación que nos permitan 
seguir construyendo un Nosotros cada vez mas grande, como nos ha convocado el 
papa Francisco.

También urge promover otros espacios de articulación con las personas migrantes, conformar 
nuevas redes locales de intervención calificada y robustecer liderazgos dentro y fuera de la Vida 
Religiosa que apunten a una verdadera transformación social en beneficio de todas las personas 
migrantes en Panamá y en nuestro Continente.

Invocamos la asistencia de la Sagrada Familia de Nazaret, quienes vivieron la experiencia de la 
migración forzada, el exilio y el retorno, para que nos acompañen en este caminar. 

Firmamos: 

Participantes en el Seminario LOS CLAMORES DE LOS VULNERADOS: ESPERANZAS Y 
RESPUESTAS EN TIEMPO DE SINODALIDAD convocado por la Comisión Personas Migrantes, 
Refugiadas y Desplazadas de la CLAR.

Panamá, 14 de julio de 2024.
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